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L E Y 153 D E 1939 

(D ic iembre 24 ) 

por la cual se autoriza la construcción de unas 
obras en la ciudad de Cali i¡ se dictan otras dis-

posiciones. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1<? Auxiliase con la suma de dos 
millones de pesos ($ 2 000 000.00) la cons-
trucción de la "Avenida Oriental de Cali", "en 
el trayecto comprendido entre la Avenida l®1 del 
puente de "K1 Comercio" hacía el Sur, atrave-
sando la Avenida 8a que conduce al puente de 
"Juanehi to" sobre el rio Cauca, hasta empalmar 
con la carretera Cal i-Popa ván. 

ARTICELO 29 Para la efectividad del auxilio 
de que trata el artículo anterior se incorporará 
en el Presupueslo Nacional de la próxima vi-
gencia fiscal de 1900 la cantidad de un mi l lón 
de pesos ($ 1.000.000.00), y el resto, o sea una 
suma igual,� será entregada al Municipio de Cali 
tomándolo del producto del gravamen de Peaje 
ile la Carretera Central del Departamento del 
Valle que se recaude a partir de la vigencia de 
la presente Lev. 

ARTICELO 39 Id impuesto de valorización 
proveniente de la �construcción de la vía pública 
a que se refiere el artículo 1? de esta Ley será 
recaudado por el Municipio de Cali, por conduc-
to de los organismos destinados a ese fin, e in-
verlido en Ja ejecución de obras municipales 
de la misma ciudad. 

ARTICELO 4? Autorizase al Gobierno Nacio-
nal para construir en la ciudad de Cali, en te-
rrenos de propiedad de! Municipio o de las Em-
presas Públicas Municipales de Cali, y hasta por 
un valor de dos millones dp pesos ($ 2'.000.000.00) 
las edificaciones necesarias para el funciona-
miento de una Central de Distribución de Ar-
tículos Alimenticios, 

ARTICELO 59 Para el cumplimiento de la dis-
posición contenida en el articulo anterior se in-
corporará en el Presupuesto Nacional de la vi-
gencia fiscal de 1960, la suma de dos millones 
de pesos (S 2.000.000.00). 

ARTICELO 69 Una vez concluidas las obras 
de construcción de la'Central de distribución de 
Artículos Alimenticios, éstas entrarán a formar 
parte del patrimonio de las Empresas Públicas 
Municipales de Cali, con el caracter de cesión 
hecha por la Nación en favor de tal entidad. 

ARTICELO 79 Cédese, a favor de la Oficina 
de Turismo del Valle del ("auca, el producto de 
los impuestos nacionales de espectáculos públi-
cos que se causen durante las Ferias anuales de 
Cali, con destino a f inanciar los gastos que de-
manda la realización de dicho certamen. 

ARTICELO H9 Si las sumas señaladas en esta 
Ley, 110 fueren incluidas, por cualquier causa, 
en el Presupuesto de la vigencia fiscal de 1960, 
ellas serán incluidas en los Presupuestos de vi-
gencias sucesivas. 

Autorízase al Gobierno, en el caso de no ser 
apropiadas, en todo o en parte, las sumas de que 
Irala esta Ley en el Prosupuesto de la vigencia 
de 1900, para arbitrar los recursos y hacer las 
traslaciones que sean indispensables para el cum-
plimiento de esta misma Ley: 
' ARTICELO 9<? Cédese a favor del Distrito Es-
pecial de Rogotá, el producto de los impuestos 
nacionales de espectáculos públicos que se causen 
durante el primer Festival Turístico que se ce-
lebrará en la capital de la República entre el 13 
v el 21 de febrero de 1960. 

ARTICELO 10. Esta Ley regirá desde su san-
ción. 

Dada en Bogotá, T). E., a 4 de diciembre de 
195!). 

El Presidente del Senado, 
JORGE ER IBE MARQUEZ 

El Presidente de la Cámara, 
JESUS RAMIREZ SUAREZ 

El Secretario del Senado. 
Daniel Lorza Roldán. 

El Secretario de la Cámara, 
Alvaro A ¡¡ala. 

República de Colombia—Gobierno Nacional. 

Rogotá, D. E., veinticuatro de diciembre de 

mi l novecientos cincuenta y nueve. 

Publíquese y ejecútese. 
ALBERTO LLERAS 

EJ Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Hernando Agndelo Villa. 

El Ministro de Fomento, 
Rodrigo Llórente Martínez. 

í - 1 

El Ministro _de Obras PúblicaS, , 
Virgilio Barco Vargas.-

L E Y 134 D E 1959 

(D ic iembre ' 24 ) 
i 

por la cual se crea la Empresa Puertos de t 
Colombia, 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

ARTICELO 19 Con el objeto pr inc ipal de or-
ganizar y administrar los Terminales y Puertos 
Nacionales, créase la persona jurídica denomi-
nada "Puertos de Colombia", como entidad au-
tónoma, con patr imonio v organización propios. 

ARTICULO 29 El patr imonio de .la Empresa 
"Puertos de Colombia", estará integrado por to-
dos los bienes, derechos, instalaciones*' servi-
cios y capital de trabajo de los Puertos y Ter-
minales Marítimos de Barranquilla, Buenaven-
tura, Cartagena, San Andrés, Santa Marta, Tu-
maco, y de los demás puertos marít imos y flu-
viales que en el futuro sean incorporados por 
el gobierno de la Empresa. 

PARAGRAFO. El Gobierno procederá a ha-
cer el traspaso en legal forma a la nueva Em-
presa de todos los bienes, derechos y servicios 
de que trata este artículo. 

ARTICULO 39 La Empresa recaudará los de-
rechos establecidos por el Decreto número 407 
de 1958, y los que la misma Empresa establezca 
en el futuro, previa aprobación del Gobierno 
Nacional. También recaudará los derechos de 
bodega,je de que trata la Ley 79 de 1931 con ex-
cepción de los causados por presentación tardía 
de los manifiestos de aduana. 

La Contralorea dictará normas de contabili-
dad tendientes a que la Empresa pueda dispo-
ner en todo momento de sumas iguales a los re-
caudos, sin quebranto de la un idad presupueslal. 
Para tal efecto en el Presupuesto de Gastos se 
incluirá una apropiación global para financia-
ción de la Empresa Puertos de Colombia, igual 
al cálculo de ingresos de la -Empresa que figure 
en el Presupueslo de Rentas. 

PARAGRAFO 19 La Comisión Constitucional de 
la Cámara de Representantes devolverá el pro-
yecto de.Presupuesto formulado por el Gobierno, 
cuando no figuren compensadas las partidas de 
que trata este artículo. 

PARAGRAFO 29 Adiciónase la Lev Orgánica 
del Presupueslo en el sentido de que no podrá 
hacerse declaración de disponibi l idad sobre el 
total o parte de las apropiaciones destinadas pa-
ra el funcionamento de la Empresa Puertos de 
Colombia. 

PARAGRAFO 39 Modifícase la Lev Orgánica 
del Presupuesto en el sentido de que el mavor 
producto de los ingresos de los Terminales Ma-
rítimos y Fluviales será reservado por el Con-
tralor General, y solamente puede ser certifica-
do como disponibil idad para adicionar la apro-
piación de la Empresa Puertos de Colombia. 

ARTICULO 49 La Empresa tendrá como do-
nrei l io pr incipal la ciudad de Bogotá, y domi-
cilios especiales en cada uno de los Puertos, don-
de desarrolle sus actividades. 

ARTICULO 59 La Dirección de la Empresa 
Puertos de Colombia estrá ejercida por una Jun-
ta Directiva, politicamente par taria, compuesta 
por cuatro (4) miembros, así: El Ministro de 
Hacienda, el Ministro 'de Obras Públicas v dos 
miembros designados por el Presidente de la 
República. 

PARAGRAFO. La Junta designará un Secre-
tario Ejecutivo para un periodo de dos (2) años, 
que puede ser reelegido y que tendrá voz pero 
no voto en la misma Junta Directiva. Este Se-
cretario será ejecutor de las normas estatutarias 
y de las que imparta la Directiva", 

ARTICELO 69 La Adminstración de cada Puer-
to estará a cargo de una Junta Administradora 
local v de un Gerente. 

El Gerente será nombrado, para un período 
de dos (2) años, por la Junta Central, de una 
lista políticamente paritaria integrada por cua-
tro nombres que pasará la J imia Local. 

La .Tunta Administradora Local tendrá un pe-
riodo de dos (2) años, y estará constituida por 
cuatro (4) miembros principales con sus res-
pect'vos suplentes personales, designados así: 

Uno por el Gobernador del Departamento res-
pectivo; 

Uno por los trabajadores portuarios, cuya elec-
ción reglamentará el Gobierno; y dos por la Jun-
ta Central en la forma s'guientef 

a) Uno escogido de cuatro nombres -politica-
mente paritarios presentados por la Cámara de 
Comercio local, o en su defecto, por la lista «ue 
pase la Cámara de Comercio de la capital del 
respectivo Departamento, y 

b) Uno escogido de cuatro nombres política-
mente paritar'os presentados conjuntamente por 
los Gerentes de los Bancos' locales (pie funcionen 
ern cada npe'-to. 

PARAGRAFO. I.a escogencia de las listas a que 
se refieren los ordinales a) y b) de este artículo, 

efectuará la Junta Central después de que ha 

tuarios, a fin de que la Junta local quede inte-
grada en definitiva en forma paritaria. 

ARTICULO 79 lü control fiscal de la Empre-
sa estará a cargo de un Auditor especial nom-
brado por la Contraloría General de la Repúbli-
ca, y cuyas funciones se señalarán por dicha en-
tidad teniendo en consideración el carácter au-
tónomo de la Empresa "Puertos de Colombia". 

ARTICELO 89 Sobre las bases generales con-
signadas en la presente Ley, y habida conside-
ración de que la Empresa "Puertos de Colom-
bia", tendrá Ja responsabilidad lotal del raane-
o de la carga dentro ríe Jas zonai; portuarias, 
a Junta Directiva diciará los estatutos de la-en-

tidad, los cuales requieren para su validez de la 
aprobación del Gobierno Nacional. 

ARTICELO 99 Mientras se instala y organiza 
la Empresa, y se unifican las apropiaciones pre- , 
supuestales, los gastos de administración, explo-
tación y conservación de los terminales maríti-
mos y fluviales, se ateiwlerán con cargo a las 
partirlas asignadas a los mismos. 

ARTICULO 10. Esta Ley regirá desde su pro-
mulgación. 

Dada en Bogotá, D. E., a 11 
959. � 

de diciembre de 

El Presidente del Senado, 

J'ORGE URIBE MARQUEZ^ 

l-T Presidente de Ja ('amara, 

JESUS RAMÍREZ SUAREZ 

El Secretario deJ Senado, 

Daniel Lorza Roldán. 

l ü Secretaría de la Cámara, 

Luis Alfonso Delgado, 

Repúbl ica de Colombia---Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E., veinticuatro de diciembre de 
mi l novecientos cincuenta y nueve. 

Publíquese y ejecútese. 

ALBERTO LLERAS 

El MinisLro de Hacienda y Crédito Público, 

Hernando Agadelo Villa. 

El Ministro de Obras Públicas, 

Virgilio tía reo Vargas, 

L E Y 155 D E 1959 

(D ic iembre 24) 

por la cual se dictan algunas disposiciones sobre 
prácticas com,erci(dcs resLriclivas. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

.van sido designados el representante del Gober-
nador y el representante xle los trabajadores-por-

ARTICULO 19 Quedan prohibidos los acuer-
dos o convenios que directa o indirectamente 
tengan por objeto l imitar la producción,- abas-
tecimiento,- dástribu'ción o consumo de mate-
rias pr'mas, productos, mercancías o servicios 
nacionales o extranjeros, v en general, toda cla-
se de prácticas, procedimientos o sistemas ¡en-
dientes a l imitar la libre competencia, con el 
propósito de determinar o mantener precios in-
equitativos en perjuicio de- los consumidores y 
de los productores de materias primas. 

PARAGRAFO. l-T Gobierno, sin embargo, po-
drá autorizar la celebración de. acuerdos o con-
venios <¡ue no obstante lim'tar la libre compe-
tencia, íengaii por fin defender la estabilidad 
de un sector básico de la producción de bienes 
o servicios de interés para la economía general; 

'ARTICELO 29 Las empresas (pie produzcan, 
abastezcan, disfribuvan o consuman determina-
do artículo o servicio, y que tengan capacidad 
para determinar precios en el mercólo, por la- . 
cantidad que , controlen del respecl'vo artículo 

.o servicio, estarán sometidas a la vigilancia del 
listado nara los efectos de la presente Ley. 

ARTICELO 39 El Gobierno iulenvendrá en la-
fijación de normas sobre pesas y medidas, ca-
lidad, empaque y clasificación de los productos, 
materias primas y artículos o mercancías con 
miras a defender el interés de los consumidores 
y de los productores de materias primas. 

"ARTICULO 49 Las empresas que se dediquen 
a la-misma actividad productora, abastecedora, 
distribuidoríH -o consumidora! de, un .artículo de-
terminado, materia "prima, próducto, mercancía', 
o servicios, cuyos -activos .Individualmente, consi-
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dorados o en conjunto asciendan a veinte millo-
nes de posos (H '2Ü.U()0.0()Ü.(I0), o más, estarán 
obligadas a informal- al Gobierno Nacional de 

�las operaciones que proyecten llevar a cabo para 
el efecto ile fusionarse, consolidarse o integrarse 

� entre sí, sea cualquiera la forma jur ídica de di-
cha consolidación, fusión o integración. 

PARAGRAFO 19 El Gobierno Nacional debe-
rá objetar la operación, previo concepto del Con-
sejo Nacional de. Polít ica Económica y Planea-
ción, si tiende a producir una indeb ida res-
tricción a la l ibre competencia. 

PARAGRAFO. 29 Si pasados treinta (30) días 
de haberse presentado el informe de que trata 
esle artículo, no se hubiere objetado por el Go-
bierno la operación, los interesados podrán pro-
ceder a realizarla. 

� PARAGRAFO 3? El informe que deben dar los 
interesados y su trámite serán absolutamente re-
servados, y los funcionarios que revelen en to-
do o en parle el contenido de los expedientes, 
� incurrirán en la destitución del empleo que im-
pondrá el respectivo superior, sin perju ic io de 
las demás sanciones establecidas en el Código 
Penal. 

ARTÍCULO 5° Extiéndese la incompat ib i l idad 
establecida en el articulo 79 de la Ley 5^ de 1947, 
para los miembros de las Juntas Directivas y los 
Gerentes de establecimientos de crédito y Bol-
sas de Valores, a los Presidentes, Gerentes, Di-
rectores, representantes legales, administradores 
y miembros de .(unlas Directivas de empresas, 
cu>o objelo sea Ja producción, abastecimiento, 
distr ibución o consumo de los mismos bienes o 
la prestación de los mismos servicios, siempre 
y cuando tales empresas ind iv idua l o conjunta-
mente consideradas, tengan activos por valor 

-de veinte millones de pesos 20.000.000.00) o 
más. 

PARAGRAFO. La incompat ib i l idad establecida 
por el présenle artículo no cobija a los Presiden-
íes, Gerentes, represenlanfes légales y adminis-
tradores de las compañías de Seguros que por 
exigencia de la ley deben constituir otras socie-
dades para operar en los ramos de seguros de vi-
da, seguros generales v capital ización. 

ARTICULO 0° Los'Presidentes, Gerentes, Di-
redores, represenlanles legales, Administradores 
o miembros de Juntas Directivas de empresas 
industriales constituidas en forma de socieda-
des anónimas no podrán distr ibuir por si n i 
por interpuesta persona los productos, mercan-
cías, artículos o servicios producidos por la rés-
p e d i va empresa o sus fliales, ni ser socios de em-
presas comerciales, que distr ibuyan o vendan 
pr incipalmente tales productos, mercancías, ar-
tículos o servicios. 

lisia incompat ib i l idad se extiende a los funcio-
narios de sociedades de responsabil idad l imi tada 
que tengan como socios otras sociedades, en for-
ma tal, que el número tolal de personas natura-
les exceda de veinte (20). 

PARAGRAFO 19 La prohib ic ión contenida en 
este articulo se extiende a los padres, cónyuges, 
hermanos e hijos 'de aquellos funcionarios. 

PARAGRAFO 2 o Las empresas tendrán un pla-
zo de diez y ocho (18) meses para dar cumpli-
miento a lo dispuesto en esto articulo. 

ARTICULO 7o Las empresas industriales que 
�establezcan o havan establecido sistemas direc-
tos de distr ibución de sus productos o por inter-
medio de empresas comerciales, autónomas o fi-
liales, no podrán vender sus artículos^-jn-CEc-»»— 

__cíuj¿_ a.- j->*«<JY*í*h-nrra~TnTífiíal fiaTra con los co-
merciantes independientes que negocien con los 
mismos artículos o productos. 

ARTICULO 8o Las empresas comerciales no 
podrán emplear prácticas, procedimientos o sis-
temas lendienles a monopol izar la distr ibución, 
ni ejecutar actos de competencia desleal en per-
juicio de otros comerciantes. 

ARTÍCULO 99 Cuando las empresas industria-
dles fijen precios de venta al públ ico, ni la mis-
ma empresa, .directamente, o por medio de.filia-
les. o distribuidores, ni los comerciantes indepen-
dientes, podrán venderlos a precios diferentes 
de ios fi jados por el productor, so pena de incu-
rr ir en las sanciones previstas para los casos de 
competencia desleal, 

ARTICULO 10. Constituye, competencia des-
leal lodo aclo o hecho contrario a la buena fe 
comercial, y al honrado y normal desenvolvi-
miento de jas actividades industriales, mercan-
tiles, arlesanales o agrícolas. 

ARTICULO 11. Se considera que constituyen 
actos de competencia desleal, los determinadas 
como tales, en las convenciones y.tratados inter-
nacionales, y especialmente los siguientes: 

1? Los medios o sistemas encaminados a crear 
confusión con un competidor, sus establecimien-
tos de comercio, sus productos o servicios; 

2"? Los medios o sistemas encaminados a des-
acreditar a un competidor, sus establecimientos 
de comercio, sus productos o servicios; 

39 Los medios o sistemas encaminados a la 
desorganización interna de una empresa competi-
dora, o a la obtención de «lis secretos; 

19 Los medios o sistemas encaminados a ob-
Iciwf una desviación de la clientela, por actos 
distintos a la uor i üa l . y leal- apl icación de la ley I 
de la oferta ylla'idcEuanda; , - . 

59 Los medios o sistemas encaminados a crear 
lina desorganización general del mercado; 

09 Las falsas indicaciones da origen y de ca-
l idad de los productos, y la menc ión de falsos 
honores, premios o condecoraciones; 

79 La ejecución de actividades del mismo gé-
nero, a (pie se dedica la empresa a la cual per-
tenecen, por pqrte de socios, directores y depen-
dientes, cuando tales actividades per judiquen a 
d icha empresa por ser contrarias a la buena fe 
y al honrado y normal desenvolvimiento de las 
operaciones en el mercado. 

PARAGRAFO. Todos los perjuicios que se cau-
sen a terceros por las prácticas, procedimientos 
o sistemas proh ib idos por esta Ley o por actos 
de competencia desleal, dan acción de perjui-
cios por la vía ordinar ia . 

ARTICULO 12. El Ministerio de Fomento, de 
oficio o por denuncia de cualquier persona, po-
drá promover por intermedio de la Superinten-
dencia Bancaria, la Superintendencia de Socie-
dades Anónimas, o la Superintendencia de Coo-
perativas, las investigaciones por violaciones a 
esta Ley. En caso de qne el control de la empre-
sa no esté adscrito a las entidades antes dichas, 
la investigación estará a cargo del Ministerio de 
Fomento. La denuncia deberá ser admit ida por 
el Ministerio, siempre que se presente debida-
mente motivada, y acompañada de prueba suma-
ria que la justifique. 

ARTICULO 13. La investigación, de carácter 
estrictamente reservado, se adelantará mediante 
la exigencia de informes sobre producción , im-
portaciones, ut i l ización de materias pr imas na-
cionales y extranjeras, sistemas de distr ibución 
y ventas, por medio de visitas a las referidas 
empresas, y en general, mediante la obtención de 
todas las pruebas indispensables. 

Del acta de conclusiones se dará traslado por 
un término prudencia l hasta de treinta (30) días 
a las entidades denunciadas o que en el curso 
de la* investigación resultaren impl icadas, a f in 
de que puedan formular sus descargos. 

ARTICULO, 14; Vencido este término, el expe-
diente pasará al conocimiento del Ministerio de 
Fomento, el cual, previo concepto del Consejo de 
Pol í t ica Económica y Planeación, podrá impo-
ner Jas siguientes sanciones: 

a) Retiro de las acciones del mercado púb l ico 
de valores; 

b) Proh ib ic ión de func ionamiento de la em-
presa para el caso de reincidencia en la viola-
c ión de esta Ley. 

Además de estas sanciones, y de conformi-
dad con la gravedad de los hechos, podrá im-
poner multas hasta de quinientos mi l pesos 
(tf 500.000.00) a favor del Tesoro Nacional. 

ARTICULO 15. La resolución que profiera el 
Ministerio de Fomento tendrá recurso de repo-
sición ante el m ismo Ministerio, y surtido éste 
queda agotada ¡a vía gubernativa. 

ARTICULO 16. En el caso de las sanciones 
previstas en el aparte b) del artículo 14, la de-
manda de la resolución-ministerial ante el Con-
sejo de Estado, suspende automáticamente su 
ejecución. 
' ARTICULO 17. En cumpl im ien to del artículo 

32 de la Constitución Nacional , el Ejecutivo po-
drá intervenir en Ja f i jación de los precios con 
el fin de garantizar tanto los intereses de los 
consumidores como el de los productores y co-
merciantes. JLa f i ja jy i 'm_d£_rLrcíy^^ 

-rnr-tTjinní" con "base en la investigación que se 
haya verif icado de acuerdo con esta Ley, y para 
los productos o servicios de la empresa objeto 
(le la investigación. 

Igualmente el Estado podrá adoptar las siguien-
tes medidas: 

a) Fi jar un plazo perentorio para que cesen 
las prácticas, sistemas o procedimientos prohibi-
dos; 

b) Someter a la empresa o empresas cuyas 
prácticas se investigan, a la" vigi lancia de la 
respectiva entidad encargada del control, por un 
tiempo determinado, en cuanto a su pol í t ica de 
producc ión , costos, d is tr ibuc ión y precios, y 
con el solo f in de comprobar que la empresa o 
empresas acusadas no cont inúan ejerciendo las 
prácticas comerciales restrictivas que dieron lu-
gar a la investigación. 

ARTICULO 18. Los revisores o interventores 
deberán ejercer ima estrecha vigi lancia para dar-
le estricto cumol imiento a la presente Ley. 

ARTICULO 19. Los acuerdos, convenios u ope-
raciones prohib idas por esta Ley, son absoluta-
mente nulos por objeto il ícito. 

ARTICULO 20. Esta Ley regirá desde su san-
ción. 

Dada en Bogotá, D. E., a 14 de diciembre de 
1959. 

- E l Presidente del Senado, 

J O R G E UR IBE MARQUEZ 

E l Presidente de la Cámara, 

JESUS RAMIREZ SUAREZ 

E l Secretario del Sellado, 

� Jorge Manrique Terán, 

El Secretario de la Cámara , 

Luis Alfonso Delgado. 

Repúbl ica de Colombia Gobierno Nacional . 

Bogotá, D. E., 24 de diciembre de 1959. 

Publiquese y ejecútese. 

ALBERTO LLERAS 

E l Ministro de Hacienda y Crédito Públ ico, 

Uernando Agudelo Villa 

El Ministro de Fomento, 

Rodrigo Llórente Martínez, 

L E Y 156 DE 1939 

(D ic iembre 24 ) 

}>or la cual se devuelve a los Gobernadores de los 
Departamentos la facultad de nombrar los Nota~ 

¡ños y liegislradores. 

El Congreso (le Colombia 

DECRETA : 

ARTICULO 19 Los Notarios y Registradores 
de Instrumentos Públicos, tanlo principales co-
mo suplentes, serán nombrados por los Goberna-
dores de los Departamentos, de lernas que for-
man y les pasan los respectivos Tribunales de 
Distrito Judic ia l , y para períodos de cinco (5) 
años, que empezarán el 19 de enero de 1960. 

El suplente reemplaza al pr inc ipa l en los ca-
sos de falta absoluta o temporal. 

Los empleados subalternos de dichos funcio-
narios, son empleados privados. 

ARTICULO 29 En los términos del artículo 
anterior quedan derogados el Decreto legislati-
vo número 1778 del 14 de junio de 1954, y el ar-
tículo 19 del Decreto número 3094 de 22 de di-
ciembre de 1954, y modi f icado el artículo 19 de 

"la Ley 2^ de 1958. 

ARTICULO 39 Esta Ley regirá desde su san-
ción. 

Dada en Bogotá, D. E. a once de dic iembre de 
mi l novecientos cincuenta y nueve. 

E l Presidente del Senado, 

JORGE UR IBE MARQUEZ 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 

JESUS RAMIREZ SUAREZ 

E l Secretario General del Senado, 

Jorge, 31<mrjMnaJIJíxáa--
—i-jx-iTcirrerario Geiieral de la Cámara de Repre-
sentantes, 

Luis Alfonso Delgado. 

Repúbl ica de Colombia—Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E., veinticuatro de .diciembre do 
mi l novecientos cincuenta y nueve. 

Publiquese y ejecútese. 

ALBERTO LLERAS 

El Ministro de Gobierno, 

Jorge E. Gutiérrez Anzola, 

El Ministro de Justicia, 
Germán Zea, 

LA IMPRENTA M C I f l M L 

Se permite informar que eslá capacitada 

para ejecutar toda clase de trabajas 

tipográficas y litografieos. 

Por lo tanto encarece a todas las 

Entidades Oficiales, el cumplimiento del 

Decreto legislativo No. 0179 de 1958 

en sus artículos IB y 19. 


